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CONVENIO DE COLABORACION PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN
DEL PROGRAMA "POR tA SEGURIDAD AIIMENTARIA'" EN SU TIPO DE APOYO
DE "COMEDORES COMUNITARIOS'" PARA EL EJERCICIO FISCAL 20I7, EN

ADELANTE "Et PROGRAMA',; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE Et GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO EN ÉSTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL
CASTRO REYNOSO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO E

INTEGRACIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO 'LA SECRETARíA", QUIEN
COMPARECE EN FUNCIÓN DE LAS ATRIBUCIONES CONCEDIDAS POR LOS

ARTÍCULOS II FRACCIONES I Y VI, 12 FRACCIÓN X Y 22 DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER EJECUIIVO DEL ESIADO DE JALISCO; Y POR LA OTRA
PARTE, EL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE

ACIO POR LOS CIUDADANOS GUADALUPE ROMO ROMO, ALEJANDRO
CASTAÑEDA VITLATVAZO, CESAR OMAR REYNOSO GUTIERREZ Y JOSE DE

JESUS GONZATEZ GUTIERREZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE
PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, SECRETARIO GENERAL Y ENCARGADO DE

LA HACIENDA MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS

DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO". Y

CUANDO AMBAS PARTES ACIÚEN CONJUNIAMENTE SE LES DENOMINARÁ
"TAS PARTES", QUIENES ADQUIEREN OBLIGACIONES EN EL MARCO DE "Et
PROGRAMA" AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES
Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

l. "El Progromo" es uno iniciotivo del Gobierno del Estodo de Jolisco,
implementodo o trovés de "Lo Secrelorío" o portir del oño 2013, con
el fin de contribuir o mejoror lo seguridod olimentorio en lo entidod,
propicior y fomentor occiones orientodos en tres veriientes: l.
Acceso o los olimentos, 2. Disponibilidod de olimentos y 3.

Aprovechomienfo de los olimentos. Estos occiones tomorón formo
trovés de lo creoción de uno red solidorio de redisiribución de
olimentos, fundodo en lo coporticipoción de Gobierno y Sociedod
Civil Orgonizodo. Poro ello, se otorgorón opoyos monetorios y/o en
especie o los Boncos de Alimentos poro el fortolecimiento de su
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copifol humono, osí como poro lo tronsportoción y/o recolección del
olimento perecedero que es donodo o los Boncos de Alimentos;
odemós de un opoyo de copocitoción dirigido o los/los
beneficiorios/os, direcios e indirectos, receptores de los olimenfos,
poro fovorecer su desorrollo personol, potencior sus propios
copocidodes y que se osumon osÍ mismos como responsqbles de sus
procesos de combio; y finolmente o Ayuntomientos Municipoles,
Orgonismos Públicos Descenlrolizodos y Orgonizociones de lo
Sociedod Civil que operen o instolen comedores comunitorios.

lll. El Decrefo por er que se estobrece rq porítico "BTENESTAR,' poro er
Estodo de Jolísco, señoro que ro sotisfocción infegrol y con coridod,
de necesidodes bósicos como olimentoción, solud, educoción,
viviendo digno y trobojo digno, entre otros, son elementos que
contribuyen en un grodo importonte or bienestor individuor y
colectivo.

lv. El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Jolisco poro el
ejercicio fiscol 20rl, contempro dentro de ro portido presupuestor r )

000 441ó 10, que poro "El progromo", estorón destinodos
$ó2,000.000.00 (sesento y Dos Miilones de pesos OO/tOO M. N.).

v. De conformidod con ro dispuesto por er ortícuro 20 y 23 der Decrelo
por el que se opruebo er presupuesto de Egresos der Gobierno der

ll. "El Progromo" se encuentro indisorubremente rigodo or sistemo
Nocionol poro ro cruzodo coniro er Hombre, er cuor se define como
uno estrotegio de incrusión y bienesror sociol, que se impremenioró o
portir de un proceso porticipofivo de omprio orconce cuyo propósito
es conjuntor esfuezos y recursos de lo Federoción, ros entidodes
federotivos y los municipios, osí como de ros sectores púbrico, socior y
privodo y de orgonismos e instituciones inlernocionoles, orientodo o
lo pobloción objetivo constituido por los personos que viven en
condiciones de pobrezo murtidimensionor extremo y que presenlon
corencio de occeso o lo olimenloción.
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Estodo de Jolisco, poro el periodo comprendido del l" de enero ol
3l de diciembre de 2017, en correloción con los ortículos 26 y 27 Bis
de lo Ley de Desorrollo Sociol poro lo Entidod; el posodo 07 de mozo
del presente oño fueron publicodos en el periódico oficiol ,,El Estodo
de Jolisco" los Reglos de Operoción de "El progromo,', como el
inslrumento rector en el que se fijon los normos mínimos que deberón
ser observodos duronte el desorrollo de "El Progromo", y o los cuoles
hon de opegorse los Boncos de Alimentos, Ayuntomientos
Municipoles, Orgonismos Públicos Descentrolizodos, Orgonizociones
de lo Sociedod Civil, beneficiorios directos e indirectos. osí como los
dependencios del Ejecuiivo Estotol que porticipen en su ejecución.

Del numerol 10.3.1 de los Reglos de Operoción de,,El progromo,'. se
desprende que seró o trovés del convenio celebrqdo entre ,,Los

Porles", que se esloblecerón los obligociones, metos de lo pobloción
o benef¡cior, tiempos y formos que deberón observor poro
comprobor debidomente el gosto de los recursos que le fueron
enkegodos poro lo reolizoción de su proyecto en lo temporolidod
correspondiente, osí como los olconces, responsobilidodes y
compromisos en generol que codo uno de "Los porles,' tendrón en el
morco de "El Progromo".

DECTARACIONES

A "to Secretorío". o trovés de su representonte decloro que:

1 Es uno Dependencio del Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco,
de conformidod con el ortículo l2 frocción X, de lo Ley
Orgónico del Poder Ejecutivo del Estodo de Jolisco.

2. Con fundomento en el ortículo 22 de lo Ley Orgónico del poder
Ejecutivo del Estodo de Jolisco, lo Secretorío de Desorrollo e
lntegroción Sociol es lo dependencio responsoble de diseñqr,
oplicor y evoluor lo polílico de Desorrollo Sociol y Humono en
coordinoción con lo Federoc¡ón y los municipios por lo que le
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corresponde, entre otros otribuciones, diseñor y eiecutor
progromos que impulsen el desorrollo humono y lo osislencio
sociol en el Estqdo, determinor los criterios generoles poro lo
porticipoción de los usuorios de los servicios de osistencio sociol
público, promover, opoyor y geslionor lo porticipoción
ciudodono y de los orgonismos de lo sociedod civil en Io
eloboroción, ejecución y evoluoción de los políticos socioles de
desorrollo, osí como promover, opoyor, gestionor, coordinor y
reolizor estudios, investigociones y octividodes formotivos sobre
el desorrollo humono e integroción sociol.

3. Poro |os efectos del presente convenio, señolo como domicilio
legol el ubicodo en el número 2gl doscientos ochento y uno, de
lo cqlle Pedro Moreno, Colonio Centro, C. p.44lOO, en lo ciudod
de Guodolojoro, Jolisco.

B "El Municipio" por conducto de sus representontes, decloro que:

I EI municipio libre es un nivel de gobierno, osí como Io bose de lo
orgonizoción polÍtico y odministrotivo y de lo división territoriol
del Estodo de Jolisco. Codo municipio es gobernodo por un
Ayuntomiento, el cuol iiene como obligoción, entre otros,
opoyor lo osistencio sociol en lo formo que los leyes y
reglomentos de lo moterio dispongon.

2. Tiene personolidod jurídico y potrimonio propios, de
conformidod con ros disposiciones contenidos en ros ortícuros
ll5 de lo constitución porítico de ros Estodos unidos Mexiconos;
73 de lo Constifución polílico del Estodo de Jolisco; y 2,3, 10,37
frqcciones lV, V, lX, y X, 38 frocción V, de lo Ley del Gobierno y
lo Administroción público Municipol del Eslodo de Jolisco.

3. sus representontes se encuentron focultodos poro suscribir er
presente convenio, de conformidod con los ortículos 47
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frocciones I y ll, 52 frocción lt, ó4, 66 y ó7 frocción I de lo Ley del
Gobierno y lo Adminislroción Público Municipol del Estodo de
Jolisco, y cumpliendo con lo normotividod y procedimienio
legol poro octuor en representoción del H. Ayuntomiento, poro
lo suscripción del presente instrumento jurídico.

4. Que con fecho 04 de Abril de 2017, medionle sesión ordinorio
del Ayuntomiento del municipio de Jolostotifldn, Jolisco, se
outorizó lo suscripción del presente instrumento, otorgondo en
consecuencio focultodes ol Presidente Municipol, Síndico,
Secretorio Generol y Encorgodo de lo Hociendo Municipol poro
hocerlo.

5. Poro los efectos del presenfe convenio, señolon como domicilio legol
el de lo finco morcodo con el número ó4 de Io colle José Mo.
Gonzólez Hermosillo, del Municipio de Jolostotiilón, Jolisco, sede de
lo Presidenciq Municipol.

C. "Los Podes" decloron:

ÚNICA. Que es su voluntod comporecer o lo firmo del presente convenio
con el objeto de coloboror en Io implementoción y operoción del
progromo "Por lo Seguridod Alimentorio" en su iipo de opoyo ,,Comedores

Comunitorios", poro el ejercicio fiscol 2017, medionte lo ejecución del
proyecto y occiones moterio del presente instrumento.

En mérito de los ontecedentes y declorociones onteriormente norrodos, y
con fundomento en los preceptos jurídicos invocodos, ,,los porles,',
celebron el presente convenio ol tenor de los siguienfes:

CtÁUSUtAS

PRIMERA. "Los Portes" convienen en conjuntor occiones poro lo operoción
de "El Progromo". "El Municipio" porriciporó en ro ejecución der proyecto
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que previomente ho sido oprobodo por "Lo Secrelorío" por enconlrorse
ojustodo o los Reglos de Operoción de "El Progromo". el cuol formo porte
del presente Convenio, idenfificodo como "Anexo 1", y que consisle en
continuor con lo operoción de los oclividodes de un Comedor
Comunitorio con lo finolidod que "El Municipio" o trovés de éste,
contribuyo o mejoror lo olimentoción de pobloción en condiciones de
vulnerobilidod y pobrezo.

SEGUNDA. Poro lo continuoción del Comedor Comunitorio, objeto del
presente Convenio, se prevé un techo finonciero por hosto lo contidod de
§418,320.00 (Cuotrocientos Dieciocho Mil Trescientos Veinie pesos O0/l0O
M. N.), sumo que seró oporlodo en beneficio de "El Municipio", por el
Gobierno del Estodo, en uno solo exhibición o trovés de lo Secretorío de
Ploneoción, Administroción y Finonzos; contidod proveniente de recursos
propios, en función de lo portido ll 000 441ó 10, contenido en el
Presupueslo de Egresos del oño 2017.

El destino de estos recursos seró de ocuerdo ol "Anexo l" distribuido de lo
siguiente monero:

Los recursos estotoles que se comprometen en el presente convenio, estón
sujetos o lo disponibilidod presupuestol con que cuente ,,El progromo',.

TERCERA. "El Municipio" señolo como sede del Comedor Comunitorio
moterio del presente, el inmueble conocido como ,,Solón Bicentenorio,'
ubicqdo en lo colle Gonzólez Gollo S/N, colonio centro, de Io Delegoción
Teocoltitón de Guodolupe, municipio de Jolostotiflón, Jolisco.
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l. Compro de Alimenlos poro continuor con Io operoción de los
octividodes del Comedor Comunilorio locqlizodo en Gonzólez Gollo
S/N colonio centro, de lo Delegoción Teocoltitón de Guodolupe con
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ro ro ro r, - ?lnil8llri I i
cuARTA. Los opoyos monetorios oportodos por er Gobierno der Estodo en
fovor de "El Municipio", deberón destinorse único y exclusivomente o ro
ejecución del proyecto oprobodo, que consiste, específicomente, en lo
compro de los olimentos que serón servidos en el comedor durqnte 20i z.

QUINTA' "Los Porles" ocuerdon que lo instoncio ejecutoro del proyecto
seró "El Municipio" quien seró el único responsoble de ejercer los recursos
que Ie fueron osignodos en el morco de "El progromo',, con estricto opegoo lo estoblecido en el propio proyecto, osí como en los Reglos de
operoción y en los demós disposiciones jurídicos y odministrotivos que rigen
el ejercicio del gosto público.

sExTA. "El Municipio" seró er único responsobre de Io operoción der
Comedor Comunitorio, por lo que osume lo obligoción de que este
funcione de monero regulor, duronte lo vigencio de lo octuol
odministroción municipor, osumiendo ros responsobiridodes que esto
implique, toles como confrqloción de personol, compro de olimenlos
odicionoles poro compretor ros menús, pogo de sororios, pogo de servicios
del inmueble, montenimiento de los bienes muebles e inmuebles, etc.

Del mismo modo es responsobiridod excrusivo de "Er Municipio" que er
funcionomiento der comedor cumpro con ros normos opricobres en
moterio de protección civir, rerevondo de cuorquier responsobiridod en
este rubro ol Gobierno del Estodo

SEPTIMA. "El Municipio" seró el único responsoble de Io voriedod, colidod y
contidqd de los orimentos que se proporcionorón en er comedor
Comunitorio, los cuoles deberón servirse de ocuerdo o los
recomendociones que en moterio de nufrición se emiton y que fovorezcon
el desorrollo nutricionol de lo pobloción objeiivo.

ocTAVA. Poro dor efectivo cumprimienro o ro cróusuro onterior, ,,Er

Municipio" odquiere ro obrigoción de oceptor copocitoción en moterio de
seguridod, higiene y monejo de los orimentos, osí como o oceptor lo
supervisión fécnico poro er coniror de ros orimentos y ros medidos de
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higiene que deben observorse en su preporoción. Eslos copocitociones y
supervisión podrón ser brindodos por orgún orgonismo especiorizodo en ro
importición de estos temos, según lo determine ,,Lo Secretorío,,.

NovENA. En virtud de que ros recursos que se entregorón o ,,Er Municipio,'
se ufilizorón exclusivomente poro lo compro de orimentos, ro integroción
del cierre del ejercicio deberó reolizorse o mós lordor el l5 de Diciembre
del 2017 y comprobor Io debido oplicoción de los recursos en un plozo
que no excedo del 3l de diciembre del oño 2012.

DÉclMA. "Lo secrerorío" fungiró como Io instoncio regurodoro y supervisoro
de "El Progromo", y o esto Ie corresponde ro vigiloncio del deslino de los
recursos oforgodos, osí como lo evoluoción del funcionomiento y
operoción del comedor comunitorio. poro tor efecto, ,,Er Municipio"
deberó permifir y otorgor ro fociridodes necesorios poro ro próctico de ros
evoluociones y occiones de moniloreo que ,,Lo Secrelorío" consiclere
perlinentes, osí como osumir ros recomendociones y mejoros sugeridos
poro lo mejor operoción de sus octividodes denko de ,,El progromo,,.

DÉclMo PRTMERA. "Er Municipio" deberó copturor continuomente en el
sistemo (Plotoformo de seguridod Alimentorio) sus oltos de beneficiorios
(de nuevo ingreso) que se es1ón opoyondo con motivo de ro operoción
del comedor comunitorio, ilenondo todos ros espocios requeridos poro tor
efeclo de ocuerdo or Formoto der podrón único de beneficiorios (Fpu) y/o
Enhino; osí mismo deberó reportor mensuormente o,,Lo secrerorio ,, er
Podrón de Beneficiorios de codo comedor comunitorio generodo desde elsistemo (Plotoformo de Seguridod Arimentorio) con ros forios
correspondientes, señolondo en color verde los oltos (de nuevo ingreso)
en color rojo los bojos y sin coror ros beneficiorios que estón conlinuomenfe
osistiendo ol comedor comunitorio, de iguor monero .,Er Municipio,' deberó
integror el expedienfe de codo beneficiorio que contendró ro cuRp y
Enhino; lo onterior er podrón de beneficiorios y ros expedientes deberó
entregorlo o "[q secrerorio" en un cD por comedor ocompoñodo de un
oficio dirigido o lo Dirección de Seguridod Alimentoriq.
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Quedo expresomente estobrec¡do que ro informoción personor que copfe
"El Municipio" de los beneficiorios del comedor comunitorio, seró siempre
de corócler confidencior y lo entrego de lo mismo o ,,Lo secrelorío" seró
siempre bojo eso coridod; en consecuencio, constituye uno prohibición
expreso o "El Municipio" lo divulgoción de dicho informoción, odquirido en
despeño de los octividodes de ,,El progromo,'.

Lo inobservoncio o violoción de
conforme o lo Ley en lo moterio.

esto obligoción, seró soncionodo

DÉclMo sEGUNDA. Los recursos oportodos por el Gobierno del Estodo poro
el desonollo de "Er progromo", serón eniregodos o nombre de ,,Er

Municipio" medionte cheque, en un evento púbrico o en los oficinos de
"Lo Secrelorío" o bien, medionfe tronsferencio
convengo y determine "Lo Secrelorío,'.

electrónico, según

DÉclMo TERCERA. "El Municipio" se compromete o odministror y o oplicor
los opoyos monetorios entregodos por el Gobierno del Estodo, con totol
tronsporencio, incluyendo sus rendimientos finoncieros, destinóndolo
exclusivomente or cumprimiento de ros occiones y fines descritos en el
presente convenio, de for monero que constituye uno prohibición expreso
deslinor los recursos o fines distintos o los estoblecidos.

DÉclMo cuARTA. "Er Municipio" tendró ro obrigoción de tener uno cuento
boncorio, o efecto de que en e o seon concentrodos, excrusivomente, ros
recursos finoncieros destinodos ol desorrollo de "El progromo" y
proporcionor mensuolmente o "Lo secretorío", hosio el ejercicio totol del
recurso, er estodo de cuento de esto. Asimismo "Er Municipio", o ro firmodel presente insirumento,
documentoción:

entrego o "Lo Secretorío', lo siguiente

Constoncio de lo operturo de lo cuenio boncorio; y
originol del recibo fiscol de "El Municipio" o fovor de lo secretorío de
Ploneoción, Adminisfroción y Finonzos, del Gobierno del Estodo de
Jolisco, volioso por lo contidod outorizodo, bojo el siguiente

ll.
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concepto: "Aporloción del Gobierno del Eslodo porq el progromo
Por lo Seguridod Alimenlorio 2011, en su tipo de opoyo Comedores
Comunilorios".

DÉclMo QUTNTA. "Er Municipio" se obrigo o ejecutor er proyecto oprobodo,
moterio del presente convenio, hociéndose responsoble de su reolizoción
en tiempo y formo, osí como de lo colidod de los mismos y de los vicios
ocullos que pudieron surgir.

DÉclMo sEXTA. En coso de que |os olimentos odquiridos con recursos de ,,Er

Progromo" seon suslroídos indebidomente del lugor donde se
encontrobon, "El Municipio',, con corgo o sus recursos propios, se
oseguroró que no se veo inlenumpido lo operoción del comedor
Comunitorio, ni mermodo su copocidod de otención.

DÉclMo SEPTIMA. En coso de que los recursos hubieron sido empleodos
poro fines distintos o los de "El progromo", "[o secrelorío', exigiró o,,El
Municipio" el reintegro fotor de ros mismos, y éste o su vez se obligo o
reintegrorlo .iunlo con los rendimientos finoncieros que correspondon,
debiendo reolizorlo o mós tordor ol 31 de diciembre de 2017.

Así mismo si "El Municipio" hubiere sido beneficiodo en ejercicios onferiores
con equipomiento poro er funcionomienio del comedor comunitorio y por
olguno situoción injustificodo dejo de operor el mismo, éste tendró lo
obligoción de reintegror o "Lo secrelorio" el equipomienfo en su totolidod
de lo controrio reorizoro er pogo equivorenle or voror fociuro der
equipomiento ontes mencionodo.

DÉC|MO OCTAVA. En coso de que ros occiones que .,EI Municipio,, se
compromele o reolizor medionle lo celebroción del presente convenio, no
se lleven o cobo en ros prozos, formos, contidodes y coridod estobrecidos,
se observe uno incorrecto opricoción de ros recursos o desvioción de ros
mismos, no compruebe lo debido oplicoción de estos o no hubiere

La presenle hola conesponde al coNVENlo DE coLABORAclóN pARA LA lt\¡pLEivENTACióN y opERActóN DEL pRocRAtvA
"POR LA SEGURIOAD ALIMENTARIA" EN SU TIPO DE APOYO DE COI\¡EDORES COI\¡UNITARIOS, PARA EL EJERCICIOFlscAL 2017' con nÚmero de Follo DGES - PsA/030/2017, celebrado entre el Gobierno del Eslado de Jalisco, a Iravés de lasecretaría de Desarrorro e rntegración sociar y er Ayuntamienro der Municipio de Jalostoti an, Jarisco.
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reolizodo el reintegro ol ciere del presente ejercicio fiscol de los recursos
que no se hoyon ejercido, en los términos del presente insfrumento, el
Gobierno del Estodo o irovés de lo Secretorío de ploneoción,
Adminislroción y Finonzos, procederó o lo ofectoción y retención de sus
porticipociones presentes y futuros que en ingresos les conespondon,
suficientes poro cubrir el monto o que hubieron foltodo.

DECIMO NOVENA. "El Municipio" seró el único responsoble de lo reloción
loborol que con respecto de lo ejecución de los occiones inherenles ol
proyecto se llegoren o presentor con terceros personos, quedondo fuero
de todo responsobilidod el Gobierno del Estodo.

VIGÉSIMA. "El Municipio" se compromete o mencionor expresomente lo
porticipoción del Gobierno del Estodo, osí como incluir los logotipos del
Gobierno del Estodo, de "Io Secretorío" y de ,,El progromo', en los impresos
y elementos gróficos y cuolquier medio de difusión que seo utilizodo poro
tol efecto, como son popelerío, vehículos, letreros, plocos, momporos,
templefes, gollordetes, corteles, kÍplicos y otros similores. Los logotipos del
Gobierno del Estodo. de "Lo Secrelorío", de ,,El progromq,' y de ,,El

Municipio", deberón ser del mismo tomoño, debiendo ser lo imogen
distintivo proporcionodo por "[o Secrelorío".

VIGÉSIMA PRIMERA. "El Municipio" reolizoró lo comproboción por medio de
uno memorio único, medionte el formoto oficiol que exped¡ró ,,Lq

Secretorío", lo cuql deberó contener lo reloción de los comprobontes de
gostos, debidomenle relocionodos y totolizodos, osí como un resumen de
los occiones reolizodos, el cuol deberó ocompoñorse de lo memorio
fotogrófico correspondiente. "El Municipio" deberó presentor el originol y
copio simple de los focturos de los gostos efectuodos en lo ejecución del
proyecto, los originoles serón locrodos y rubricodos con lo leyendo ,,por lo
Seguridod Alimenlorio", y luego de ogotodo el proceso de comproboción
serón devueltos o "El Municipio".

V|GÉSIMA SEGUNDA. En el supuesto de que ,,El Municipio" no concluyo el
proyecto ol dío 31 de diciembre del oño 2017, o en su coso hoyo

LA PTESENTE hoJa coTesponde aI CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA I]\IPLEIVENTAoIÓN Y oPERAcIÓN DEL PRoGRAN,4A.POR LA SEGURIDAO ALIMENTARIA" EN SU TIPO DE APOYO DE COIVEDORES COIVUNITARIOS, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2017, mn número de F0Ll0 DGES - PSA/030/2017, celebrado entre el Gob¡erno del Estado de Jalisco, a través de ta
secrelaría de Desarrollo e lnlegración social y el Ayuntamienlo del l\¡un¡cipio de Jalostotitlan, Jalisco.
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remonentes después de reqrizodqs ros occiones que den como resurtodo ro
existencio de recursos finoncieros no ejercidos, "Er Municipio,' estoró
obligodo o reiniegrorlos ol Gobierno del Estodo.

VIGÉS|MA TERCERA. El seguimiento
Progromo", lo vigiloncio finonciero

occiones derivodos de ,,El

seguimienlo o lo correcfo

de los

yel
oplicoción de los recursos, correró o corgo de "Lo secrerorío", opoyodo de
lo Secreiorío de ploneoción, Administroción y Finonzos, osí como de Io
controlorío der Esfodo, en er ómbito de sus respectivos competencios.

vlcÉslMA cuARTA. poro ro ejecución y operoción der presente convenio y
cuolquier situoción no previsto en el mismo, se estoró o lo esloblecido en
los Reglos de operoción de "Er progromo", vigenfes poro er oño 2017.

vlGÉsrMA QUTNTA. Er presente instrumento inicioró su vigencio o portir de Io
fecho de su suscripción y concluiró el 3l de diciembre de 2017, término ol
que deben estor compreiomente cumpridos ros obrigociones derivodos der
mrsmo.

vlGÉsrMA SEXTA. Monifieston "[os porres", que dodo que er presente
instrumento es producto de ro bueno fe, todo diferencio que se derive der
mismo, seró resuerto por "[os porres", pero en er coso de que subsisro
discreponcio sobre su interpreroción o cumprimiento, se someterón o ro
jurisdicción y compefencio o ros Tribunores de Io ciudod de Guodorojoro,
Jolisco, renunciondo o cuorquier otro fuero que en rozón de sus domicirios
presentes o futuros, pudieren corresponderles.

Leído que fue el presente instrumento, ,,Los portes,, monifieslon esfor
que lo
od de

Por "Lo Secrelorío"

enterodos de su contenido, olconce y consecuencios legoles, por lo
firmon y rotificon conjuntomente por cuodruplicodo, en esto ciud
Guodolojoro, Jolisco, o los l2 díos del mes de Abril del oño 2017.

La presente hoja conesponde al coNVENlo DE coLABoRActóN pARc LA lMpLEtvtENTACIóN y opERActóN DEL pRoGRAivA.POR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA' EN SU TIPO DE APOYO OE COUCOONCS COI\¡UNITARIOS, PARA EL EJERCICIOFlscAL 2017' con número de Follo DGES - PSA/030/2017, celeuraoo entrl J éoo¡erno det Estado de Jalisco, a través de laSecretaria de Desarollo e lntegración Sociat y et Ayunlamienlo de¡ lrruntcipio Oe Jatosüfitfan, ,rafisco.
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Lic. Miguel Costro
Secrelqrio de Desorrollo e lntegroción Socio!

Por "El Muni tt

upe Romo Romo C. Alejo c Villolvqzo
denle Municipol EI índic

C. Cesor Omor R Guliérrez C. José de Jesús
Secrelorio Generol Encorgodo de lo Hociendo Municipol

Lo presente hojo de firmos corresponde ol CONVENTO DE COLABORACTóN pnRn m
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN ot pRocRAMA "poR tA sEGURIDAD AuMENTARIA" EN
SU TIPO DE APOYO "COMEDORES COMUNITARIOS" PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, con
nÚmero de FOLIO DGES - PSA/030/2017, celebrodo entre el Gobierno del Estodo de
Jolisco, o trovés de lo Secretorío de Desorrollo e lntegroción Sociol y el Ayuntomiento de
Jolostotitldn, Jolisco.

La presente hoja corresponde al CONVENlo DE coLABoRAclót pnnn LA IMpLEMENTRcIóN y oprn¡ctóN DEL pRocRAMA
"POR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA" EN SU TIPO DE APOYO DE COMEDORES COMUNITARIOS, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2017, con número de FOLIO DGES - PSA/030/2017, celebrado entre el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la
Secretaría de Desanollo e lntegración Social y el Ayuntamiento del Municipio de Jalostotitlan, Jalisco.
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